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Santa Marta de Tormes 14 de diciembre de 2021

Alegaciones al informe de ‘Fiscalización de la implantación y gestión de la 
administración electrónica en las Entidades Locales de Castilla y León

En relación al informe de ‘Fiscalización de la implantación y gestión de la 

administración electrónica en las Entidades Locales de Castilla y León’, emitido 

por el Consejo de Cuentas de Castilla y León, en coordinación con el Tribunal 

de Cuentas, para la elaboración de alegaciones indicarles que: 

1. En relación con el punto V.4.1.3 dedicado a los instrumentos de creación 

de la sede electrónica (art 38 LRJSP) informan de que “el reglamento

por el que se crea la sede electrónica y se regula el registro electrónico 

del Ayuntamiento está desactualizado e incluye una sede que no 

coincide con la actual”. Esto se debe que existe un error en el 

documento publicación en el apartado ‘Ordenanzas y Reglamentos’ 

tanto de la Sede Electrónica municipal como de la página web. El último

documento en el que se modifica la url de la sede electrónica no está 

publicado en la web pero adjuntamos pantallazo de la publicació en el 

Boletín Oficial de Provincia con fechas 28-06-2021 (con erro material  

que se subsanó) y 07-07-2021.

 



                              AYUNTAMIENTO  DE  

SANTA MARTA DE TORMES

Plaza España s/n Santa Marta de Tormes. 37900 Salamanca. 
Tfno.  923 200 005. Fax 923 200 001. 

www.santamartadetormes.es 
info@santamartadetormes.es 

   

 

2. En cuanto al punto de comunicaciones seguras y medios de 

autentificación y titularidad de la sede electrónica del punto V.4.1.1. 

aclarar que, aunque en su informe lo hacen en el desarrollo 

pormenorizado de esa parte, que el Ayuntamiento de Santa Marta de 

Tormes subsanó la validez del certificado con la renovación de un 

sistema válido y emitido por una entidad de confianza, la FNMT. 
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